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CÉouu DE NoTIFIcAcIóN PoR EsTRADos

Guodolupe, Zocqtecos, cotorce de diciembre de dos mil veintilrés, con
fundomento en lo dispuesto por los ortículos 24,25, pórroto tercero, y 2g, de
lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de
Zocqtecos; y en cumplimienio ql Acuerdo de Turno del dío trece de
diciembre del oño en curso, emitido por lo Mogistrodo Glorio Espozo

Rodorte, Presidento este órgono jurisdiccionol, dentro del presente osunto,

siendo los quince horos con treinto y dos minutos del dío en que se octúq, el

suscrito Actuorio notlfico medionte cédulo que f'rjo en los ESTRADoS de este

Tribunol, onexondo copio certificodo del ocuerdo en mención, conslonte
en uno fojo. DOY FE.
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Guodolupe, Zocotecos, trece de diciembre de dos mil veintitrés.

Vislo el Acuerdo Plenorio de Encouzomiento diclodo por el Pleno del

Tribunol de Juslicio Electorol del Estodo de Zocotecos, el díq de lo fecho,

en el expediente TRIJEZ-JDC-012/2023, en el que se ordenó encouzor el

escrito presentodo por Jooquín Sondovol Escobedo, en su colidod de

ciudodono, en conlro del Secrelorio Ejeculivo del lnstituto Electorol del

Estodo de Zocotecos.

Con fundomenio en los ortículos '19, frocciones lX y XXIV, de lo Ley

Orgónico del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos; 35,

frocción l, de lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Eleclorol del

Eslodo, y 62 del Reglomento lnterior de este Tribunol, SE ACUERD,A:

ll. Regístrese el Juicio Electorol, en el libro de gobierno, bojo el número de

expediente IRIJ EZ-JE-003/2023.

lll. IÚrnese el expediente o lo ponencio o corgo del Mogistrodo José

Ángel Yuen Reyes, de conformidod con lo ordenodo en el Acuerdo de

Encouzomiento y en términos del Acuerdo Generol TRIJEZ-AG-003 /20211,

o efecfo de que determine lo legolmenfe procedente.

¡En el Acuerdo General TRIJEZ-AG-OO3I2O2I, denominado "ACUERDO GENERAL pOR EL eUE SE
ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA EL TURNO DE LOS ASUNTOS PRESENTADOS ANTE
ESTE TRIBLTNAL", numeral 5, se dispone lo siguiente: "cuando el asunto sea turnado a la magistrada o
magisrado, y se determine mediante acuerdo plenario el cambio de vía" se tumarii a la misma ponencia, sin
que proceda compensación". Aprobado el dieciséis de febrero de dos mil veintiuno.

r 'l Rr8L\{Lút Jl:sllLr,\ ELL( r( )ti.\t. Dt:t- Lsi.\D() Dt. l\c.1TECr\\ i

l. lntégrese el expediente del Juicio Eleclorol con los constoncios que

obron en el expedienleTRIJEZ-JDC-012/2023, previo copio certificodo que

obre en el mismo.



Noliñquese y cúmplose.

Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidenlo del Tribunol de Jusficio

Electorol del Eslodo de Zocolecos, osistido de lo Secretorio Generol de

Acuerdos. quien do fe. DOY FE.
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